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Anexo núntero 1 a la ClreUlar- 411911, de la Comisaria General de Abastecimientos y Tramportes, por la que se desarrolla el
Decreto de la PresldencJa del Gobierno 14'75/1971. de 1 de Julio «(BoIetin Oficial del Estado}) número 165),- que recula determinados
aspectOs del Comercio de Ganado ., Carne y tIJa 108 precios - de prantía de las canales de bovino, ovino y porcino en la

campaña 1971/197~

OFERTA DE TOCINO NUM .

DELEGAClON PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y
TRANSPORTES DE , .

Do1l •••••••.•••••••••••••••••• ;.. " en mi ca-
lidad dc (1) domicilio en .
provincia de '. calle nUmero ., O •••J

de acuerdo eon lo dlBpuesto en el Decreto 1475/1911. de la Pres!
denela del GobIerno Y Clreular de la 'e-Jaarla General de
Abastecimientos, y TrilnB¡>ortes número 411971. ofreee para su
adquisición por dicho OrganIsmo kilos de tocino
lresco de cerdo lll"'OOZ y........................ kilos de tocino lresco
de cerdo ibérico, procedente de -ganado sacrificado en matad~

ros, de las características y condiciones que fija- la citada Cir·
tular, a cuyos preceptos me someto.

Dicha partida será situada p¡;r- el que suscribe en la planta
lundldma o, en su detecto. en la que esá
Delegación deal.gne, de las radicadas en -esa proVincia, acompa-
iíada de la correspondiente guia. sanitaria. .

En el caso de que decidiese dejar sin efecto la presente oter~

ta me comprometo a ponerlo en conocimiento de esa Delega-.
clón Provincial con diez días de ailte1Bc1óD. a la fecha que se
me .hubiese aefialado para su entrega, y en el supuesto de que
incumpliese este preaviso al que voluntariamente me someto,
acepto a.bonar la can.tidad de 1.50 pesetas por kilo de tocino '&
la planta· fttDdidora por los perjuicios que pueda ocasionarle.

En , a de de 1871.
(Firma y sello.)

Excmo. Sr. Gobel'naclor civil, Delegado provincial de Aba.steclN

mientos y Tr'ansportes de ••: .

JI) Pro"{)ieta.rio o representante le¡¡Q.1.

Anexo número 2 a la Circular 4/1911, de la Comisaria General de Abastecimientos y Transport-es· por la que se desarrolla el
Decreto de I~ Presidencia c1elGob1erno 14'75/1971, eJe 1 de jallo (clBo1etin Oficial del Estado») número 1SS}. cue rerula determinados
aspectos del Comerclo de Ganado y' carne y tija los p~i08 de prantía de las canales de bovino. ovino y porcino en la

campaña 19U/lm

ACEPTAClON DE OFERT& DE TOCINO

Don ,..: " en calidad de
Director de la planta fundidora , sita
en :.. ; me compl_azco en comunicarle que ha sido
aceptada por la Delegación ProvIncial de' Abastecimiento,<¡ y
Transportes su oferta de toc1no fresco efectuado oon fecha .
.............. oeñalán_e _ dla de entrega el de
.. de 1971. dentro del horario laboral.

En el supuesto de que-ose le-""9QaskW.ase por esta Planta al-

gún retraso para la recepción del tocino en la fecha seiíalada,
esta Entidad contrae la obllgación de indemnizarle en la canti
dad de 1,50 pesetas por kilo en concepto de daños y perjuicios.

En a de : de 1971.

(Fim1a y selle.)

Sr. D , , , ;.u .

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUAC.lONES E INCIDENCIAS

CARRERO
limo. Sr. Director general de Promoción de Saltara:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se nom
bra. por concurso a los Tenientes. que se men
cionan Adjuntos de segunda del Servido de ln
formacfón V Seguridad tU la provincia de SClhara.

Ilmo. Sr.: COmo resultado del concurso publicado en el
«Boletín OfIcial del Estado» de 22. de abril último para la
provisión de tres plazas de AdjUlitos de segunda vacantes en
el servicio de Inforttli<c\ón y Beguridad de la 'provincia de
Sabara. esta. Presidencia del Gob1erilo. de confonnidad con
la propuesta de V. ·1., ha tenido a bien designar para cubrir
las miSmas a 105 Tenientes don JOSé Mal"tín VUlal6n. ele la
Guardia Civil; a don José Vida! Vela; Aux1l1ar de Caballería.•
y a don Luis Peúl:\lver PedrQSa, del Cuerpo de Oficinas M1llt;a.,
res del Ejército del Aire, que percibirán sus sueld.os y demás
remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto
en la legislaeión vigente; -

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-
cedentes.

Dios guarde' a V. l. muchos años.
Maldrld, 20 de julio de 1971.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCIONde la Dirección General de Justi
cia por la que Se resuelve el concurso entre Se~
cretarios tU la Admlnl8ttaclón de Juslicia. r ..ma
de Juzgados de Prfmera Instancia· e Instrucción,
de las plazas que se imfJcan.

Visto el expediente dfl' concurso anunciado para la provi
sión de plazas de Secretario de la Administración de Justicia
vacantes en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en
el articulo 16 del Reglamento Orgánleo de 2 de mayo de 1968.
acuerda nombra'!" para desempeñarlas a los secretarios que ISe
relacionan a continuación, por ser los concursantes que re
uniendo las- condiciones legales ostentan derecho preferente
para cubrirlas.

se declaran desiertEtS por falta de solicitantes las vacantes
anunciadas en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de Almazán. Balaguer, 19ualad~ Laredo.Marchena, Miranda
de Ebro. seo de Urgel y Valla.

Madrid, 23 de julio de 1971.-EI Director general. Aclsclo
Fernández Ca::rriedo.


